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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1999/14-I3

*H102325439564*
H102325439564

JUICIO: HEREDEROS DE CARMINATTI JORGE ALEJANDRO c/ MIRANDE JAVIER s/ COBRO
ORDINARIO. EXPTE. N° 1999/14-I3

Conforme lo ordenado en proveído del 31/03/2024, la Actuaria que suscribe hace constar que en el
día de la fecha se procedió a formar incidente de apelación promovido por el demandado Javier
Mirande, contra la sentencia de fecha 21/02/2025 y su aclaratoria del 21/03/2025. Dando
cumplimiento al art. 46 del Reglamento de Expte. Digital aprobado por la Acordada N° 1552/2022,
se enumera las piezas procesales obrantes en el expediente principal:

 - Providencia de fecha 31/03/2025 (actuación H102325437382)

 - Presentación de fecha 28/03/2025, 10:41 hs.

 - Sentencia de fecha 21/03/2025 (actuación H102325422871)

 - Sentencia de fecha 21/02/2025 (actuación H102325376272)

Asimismo, se adjunta archivo PDF con escrito que solicita formación del presente incidente para su
visualización. San Miguel de Tucumán, 04 de abril de 2025.

 

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Agréguese el informe que antecede. A conocimiento. Fdo.
María Karina Dip - Coordinadora del Area de Ejecución. MJQZ-1999/14-I3
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